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Bogotá, D.C. 
 
 
(562) 
 
 
Señor,  

JOSE BENITEZ ORTIZ 

Representante legal 

JABO & CIA SAS 

subgerencia@jabociasas.com 

Ciudad 

 

 

Asunto:  Respuesta a derecho de petición por el no pago del cobro contra liquidación del contrato de 

prestación de servicios CPS 318-2023 

 

Referencia:  Respuesta Comunicación Radicado Alcaldía Local de Tunjuelito 20254603636492; 

20254603643072, Bogotá te escucha No.5469792025; 5544422025. 

 

 

Cordial saludo, 

 

Teniendo en cuenta los derechos de petición allegados ante el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito – FDLT 

- con radicado en la referencia donde se manifiesta: 

 

“(…) II. PETICIONES 

 

 Con fundamento en el Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia (Derecho de Petición), y la Ley 1755 de 

2015, solicito a la Alcaldía Local de Tunjuelito: 

 

1. Ordenar el pago inmediato del saldo pendiente de la factura No. FVE-268 por el valor de $ 7.239.991  

 

2. Informar el cronograma exacto, la fecha y el funcionario responsable de realizar la orden de pago y el giro de los recursos 

adeudados. 

 

3. Dar una respuesta clara y de fondo a la presente petición en el término legal de quince (10) días hábiles, explicando 

las razones puntuales del retraso en el pago, de acuerdo con la Ley.  (…)” 

 

El Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito (FDLT), en ejercicio de las facultades legales conferidas por el 

Decreto-Ley 1421 de 1993, particularmente en sus artículos 60 y siguientes, que determinan la estructura 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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orgánica, el régimen de funcionamiento y la autonomía administrativa y financiera de las Alcaldías Locales, 

procede a emitir respuesta de fondo en los siguientes términos: 

 

Es importante resaltar que los documentos aún no han sido aprobados por parte de la entidad y la emisión de 

la factura nunca fue aprobada por ningún funcionario. Es por esto, que, así como se mencionó en la reunión 

presencial que sostuvo el representante legal de la firma JABO & CIA SAS con profesionales del área de 

infraestructura, se solicita respetuosamente que se envíe NOTA CREDITO anulando la factura FVE-268, hasta 

que no se supere la revisión a profundidad de todos los aspectos técnicos, jurídicos, ambientales y 

administrativos, tal como lo manifiesta el contrato y el estudio previo del contrato CPS 318-2023. 

 

De igual manera, se precisa que la Entidad se encuentra dentro del término legal para efectuar la liquidación 

contractual, conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32 de la 

Ley 1150 de 2007 y por el artículo 217 del Decreto 019 de 2012, los cuales determinan que la liquidación de los 

contratos estatales debe realizarse dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación del contrato, 

término durante el cual las partes están obligadas a definir el estado final del mismo. 

 

Adicionalmente, el artículo 11.1.13.1.4 del Decreto 1082 de 2015 reglamenta que, dentro de dicho plazo, las 

partes deben suscribir el acta de liquidación bilateral; no obstante, si no se logra acuerdo dentro de esos cuatro 

(4) meses, la Entidad podrá realizar la liquidación unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, conforme a 

lo previsto en el inciso tercero del artículo 11.6.1.2.1 del mismo decreto reglamentario. 

 

Cabe resaltar que la jurisprudencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Tercera, ha precisado que el plazo máximo para adelantar la liquidación unilateral no puede exceder de treinta 

(30) meses contados a partir del vencimiento del plazo contractual, esto en atención a lo dispuesto en el artículo 

164 numeral 2 literal j) del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 

1437 de 2011, que establece el término de caducidad de la acción contractual. 

 

En consecuencia, el proceso de liquidación del Contrato No. 318 de 2023 se encuentra en curso y dentro de los 

términos establecidos en la ley, siendo atendido por los profesionales designados del área, quienes adelantan la 

revisión, depuración y validación de la información documental tanto en formato físico como en la plataforma 

SECOP II, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, relativo a la 

conformación y custodia del expediente contractual. 

 

Cabe anotar que la actual Administración Local atraviesa un proceso de transición institucional, lo que ha 

implicado ajustes operativos y administrativos orientados a fortalecer los mecanismos de control y gestión 

contractual. No obstante, el Fondo ha priorizado las actuaciones relacionadas con la culminación de los procesos 

contractuales de la vigencia 2023, entre ellos la liquidación de los contratos de obra e interventoría mencionados, 

con el fin de dar cierre fiscal oportuno y cumplir las disposiciones legales. 
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De igual forma, este despacho reitera que todas las actuaciones se desarrollan bajo los principios del artículo 

209 de la Constitución Política, y en consonancia con la Ley 1474 de 2011 Estatuto Anticorrupción, que impone 

a las entidades públicas la obligación de asegurar la eficiencia y la transparencia en los procesos contractuales. 

 

Es importante señalar, así como se mencionó en la reunión presencial, que el cronograma solicitado por el 

contratista es dependiente de la atención a las observaciones enviadas el 31/10/2025 y poder llegar a feliz 

término al precitado contrato. Adjunto a la presente se envía el acta sostenida de dicha reunión. 

 

Sin otro particular, aprovecho esta oportunidad para manifestarle la disposición de esta administración para 

atender cualquier requerimiento, proporcionar información o realizar aclaraciones relacionadas con el presente 

requerimiento. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

CLAUDIA VERÓNICA COLLANTE DUSSAN 

Alcaldesa Local de Tunjuelito 

alcalde.tunjuelito@gobiernobogota.gov.co   

 
Anexos: Acta de reunión JABO - FDLT 

 

 

Proyectó: Fredy Fuquen Moreno – Profesional Área de Infraestructura CPS 222-2025 FDLT  
Revisó: Víctor Alfonso López Díaz – Profesional Área de Infraestructura CPS 205-2025 FDLT 
Aprobó: Diego Caballero Rojas Profesional Especializado – CPS 205-2025 FDLT 
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